
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

PROCESO: PERTENENCIA 

RAD: 158374089001-2015-00141-00 

DEMANDANTE: JOSE ALVARO FIGUEREDO CASTRO 

DEMANDADOS: MARTÍN FIGUEREDO, LUIS OLIVERIO FIGUEREDO Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Tuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Del estudio del proceso, el Despacho encuentra pertinente ORDENAR a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TUNJA se sirva 

CANCELAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 070-70652 predio ubicado en el municipio de Sachica 

Boyacá, el cual no hace parte del proceso, puesto que mediante Oficio 

No. 1115 del 03 de agosto de 2015, este despacho solicito fue la 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula No. 070-70562 

predio ubicado en la vereda Resguardo del municipio de Tuta, no 

obstante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TUNJA, 

mediante EL FORMULARIO DE CALIFICACIÓN – CONSTANCIA DE 

INSCRIPCIÓN impreso el 8 de septiembre de 2015 y que reposa en el folio 

36 del expediente del presente proceso realizo la INSCRIPCIÓN DE LA 

DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria No. 070-70652, el cual 

como ya se manifestó no hace parte del proceso y en consecuencia se 

solicita CANCELAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en este folio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado Nº 9 hoy 1 de 

marzo de 2022, siendo las 8: 00 a.m.  

 

  

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria  

 


